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Resolución de la Dirección General de Personal Docente, por la que se nombra a 
las personas que conforman la Comisión de Baremación prevista en la Orden 
19/2025, de 8 de julio, por la que se convoca procedimiento selectivo 
extraordinario de estabilización mediante concurso de méritos para el ingreso por 
reserva de discapacidad al cuerpo de maestros y a los cuerpos de profesores de 
Enseñanza Secundaria, profesores especialistas en sectores singulares de 
Formación Profesional, profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, catedráticos 
de Música y Artes Escénicas, profesores de Música y Artes Escénicas, profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño. 
 
 
 
En el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 10151, de 15 de julio de 
2025, se publicó la Orden 19/2025, de 8 de julio, por la que se convoca 
procedimiento selectivo extraordinario de estabilización mediante concurso de 
méritos para el ingreso por reserva de discapacidad a los cuerpos y 
especialidades en ella incluidos. 
 
En la base 6.2 de dicha Orden, establece que “la baremación de todos los méritos 
declarados por las personas interesadas se llevará a efecto por una o varias 
comisiones de baremación, en función del número de instancias, que serán 
nombradas por la Dirección General de Personal Docente.  
Se constituirán tantas comisiones de baremación como resulten necesarias. Estas 
comisiones actuarán por delegación del tribunal, al que compete su supervisión. 
(…) 
Para la selección de los miembros de las comisiones de baremación, se tendrá en 
cuenta el haber participado en comisiones de baremación de otros procesos 
anteriores relacionados con personal docente o en otros procedimientos 
selectivos previos”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, 
de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, resuelvo: 
 
Nombrar la comisión de baremación de méritos que se adjunta como anexo, para 

que lleve a cabo las funciones atribuidas en la convocatoria. 

 

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público, y quienes participen en el proceso podrán 

recusar a las personas que la integran cuando concurra en ellas alguna de las 

circunstancias previstas en el párrafo anterior. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Dirección General 

de Personal Docente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 

su publicación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo 

ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de 

dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio 

de cualquier otro que se estime procedente. 

 

 

 

 

 

 

ANNEX / ANEXO 

Composició comissió baremadora 

Composición comisión baremadora 

 

 

 

López Ramírez, Víctor Ginés 

Blay Martínez, Mª Dolores 

Borges Blazquez, Mª Dolores 

Hurtado Gilson, Gisela 

Baixauli Tamarit, Lucía 

Fuente Fuente, Diego 

Gutiérrez Segovia, Jose 
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